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Tercera.—Urbana: Casa en Campo de Criptana
y su calle General Peñaranda, número 35, de 270
metros cuadrados. Se compone de varias habita-
ciones, patio y corral. Linda: Derecha, entrando,
don Bernardo Albacete; izquierda, don José Sán-
chez; espalda, don Lino Pérez, y frente, calle de
su situación. Inscrita al tomo 2.598, libro 533, folio
99, finca 33.392.

Tasada a efectos de subasta en 12.150.000 pesetas.
Cuarta.—Una mitad indivisa de una finca rústica,

secano, indivisible. Tierra puesta de viña vieja, en
término de Campo de Criptana, al sitio de La Losi-
lla, de 1 fanega ó 69 áreas 87 centiáreas. Linda:
A saliente, herederos de don Francisco Quintanar;
sur, don Manuel Olivares; poniente, doña María
Criptana Olivares, y norte, camino de la Mota. Ins-
crita al tomo 2.598, libro 533, folio 101, finca
18.610.

Tasada a efectos de subasta en 100.000 pesetas.

Alcazar de San Juan, 23 de octubre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—61.187.$

ARGANDA

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don José García Montero y doña Matilde Iglesias
Gabaldón, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de diciem-
bre, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de febrero,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Chalé tipo 37524, vivienda unifamiliar con el
número 79 del Polígono o número 12, de la urba-
nización «La Torcada», término municipal de Rivas
Vaciamadrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Alcalá de Henares, sección de Rivas
Vacimadrid, tomo 1.066, libro 76, folio 73, finca
número 4.693.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Arganda, 5 de octubre de 2000.—El Secreta-
rio.—61.163.$

ARONA

Edicto

Doña Cristina Rodríguez Montáñez, Secretaria de
Primera Instancia número 3 de Arona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 16/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias,
contra doña Dolores Navarro Forte, doña Estela
Navarro Navarro y la entidad «Tamaimo Navarro,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 20 de diciembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 3814000018001600, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Finca numero 3. Vivienda situada en la
planta segunda del edificio sito en la avenida del
Coronel Gorrín, donde tiene asignado el número
42 de gobierno en el Barrio de Tamaimo, término
municipal de Santiago del Teide. Tiene una super-
ficie de 148 metros cuadrados. Se encuentra dis-
tribuida interiormente en servicios y habitaciones
y linda: Norte, con doña Magdalena Navarro Forte;
sur, con doña Josefa Navarro Forte; oeste, con ave-
nida del Coronel Gorrín, y este, con el vuelo de
la azotea privativa de la planta baja.

Cuota: 20 por 100. Inscrita: En el Registro de
la Propiedad de Icod de los Vinos al tomo 767,
libro 133, folio 71, finca número 10.923. Tipo de
subasta: 15.145.625 pesetas, equivalente a 91.087
euros con 14 céntimos.

Arona, 24 de octubre de 2000.—El Secreta-
rio.—61.191.

BARCELONA

Edicto

Doña María Soledad Anadon Sancho, Secretaria
judicial,

Hace Saber: Que en dicho Juzgado número 4,
y con el número 1211/1983, se tramita procedi-
miento de juicio ejecutivo a instancia de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
Jorge Vidal Sole, sobre juicio ejecutivo en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 12
de diciembre, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0537000017121183, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


